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REPUSLJCA OOMINlc:,AN A 

SECRETARIA OE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 
93J2 

Señor 

.iUJÜ 

Ciudad Truj illo , 
Di strito Nacional 
2 de j unio , 1956 

DEL B.t.N.Dfü.1.CTOR DE U PATRIA 

Presidente del ~enado de la tlepública, 
Ciudad. 

Seffor Presidente : 

F 1 

Gwnpleme avisarle recibo de su couunicación 
Fo . 3016 de fecha 30 de mayo en eurso , as1 como de la 
Ley en virtud de la cual se concede a las sefioritas Ro­
salia , Francisca y Amalia Hernández Silva, hijas del 
Soldado de la Restauración Pedro Pablo Hernández , una 
pensión del Estado de treinta pesos oro mensualesh y s i g­
nificarle que la misma ha sido regi strada con el No . 
4466, y promulgada en fecha 2 del presente mes de junio . 

j b 
am/nr 

Le saluda muy atentamente , 

r---. ,) (./~ ~ 
-1' ~ 

Joaqu1n · alaguer, 
Secretario de ~stado de la }_'.residencia 

--



CAMARA DE D IPUTADO S D E LA REPUSLI CA. DOM INICA.NA 

PRESIDENCIA 

señor 
Lic . ~orfirio Herrera 
?residente del Senaao , 
CIUD.till . -

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

AJ:~0 DLL BENEF.dCTOR DE LA PATRIA 

2 4MAY 1956 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución 
del Estado , tengo el honor de remitir a usted el 
proyecto de ley por medio del cual se concede una 
pensión del hstado de treinta pesos oro mensuales , 
a las señoritas Resalía, Francisca y AJD.alia Eernández 
bilva. 

?v1uy atentwnente le saluda , 

Fr s- amírez 

SE ,AGO 
r l'L L l l l 

ara de Diputados 

qrs/.-
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Ciudad TruJillo 
Di trito N cion l ao d auyo do 1956.-

... 
SIN \DO 
RE ú. LIC 0MI 10, '\ 

30:1.7 ülo d l B t ctor de lú Patriu. 

uefio1· ·r úl..}i co Pr t Ru.r..ir u, 
Prcúi ntc de la C' •u ae ~iputaaoo 
Ciuelüd. -

5euor r .... .t.ú,._~.. o: 

•Vico u l, el t·ucibo de u 

24 ol corriente y d l n xo roy cto de ley por cu o o io se 

Cuncud un ... .V Uuidn d l a:.ot, .... do, l. .. a 001orit 1-- cL .. ca 

y • mw.1 Horn ne. u 311 v , 1iJ v el ... -ole.a o d l he.., c. ~ación 

.i odro .. blo liern ncie"'. 

llcoo participarlo que 

.toe ~. robd dicho "royoel.o ac -eY ., lo r: • t.i6 Ll. Poder 

i.,Jccutivo, ,~r.:. lo finco cor st.it e ion les. 

Le a, lud" r:&y utcnt u:i,...ntc, 

Porririo licrrcr a 
Pr o id.nt del Sen~do 
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EL CONGRESO NACIONAL 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de treinta pesos oro 

ensualec, las señoritas Rosal!a, Frruicisca y Amalia Hernwidez Sil 

va, hijas del Soldado de la RestaUl~aci&n Pedro Pablo Hernúndez. 

Art. 2. - Dicha pensicSn ser" pagad con cargo al Fondo de Pensio 

nes y Jubil~ciones Civiles de la Ley de Gastos Pdbli os, y ser gula­

r por l s disposiciones de la Ley No . 1316 de ~echa 29 de diciembre 

de 191+6. 

Dada en la la de se~1one del ra de Di ut dos , oleoio del 

con r o 1,aci nal en 01udad U'uJillo, Dietrito oi n l, capital de la 

pÚbl1o nomin1o na o lo v .lnt1o tro dÍ s del. ~a e yo del a o 

1 noveoi ntos oinou ntn 7 eis; Allo del raot.or de l .Fat.r1a; 

113 de la Ind pe.dencla, 95 d ia Hest u.ración t 27 

llo. 
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